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El fiscal auxiliar, efectuó 12
de los 16 tomos de la
investigación. “Las
acusaciones se basan en su
mayoría en suposiciones”.

José Antonio Sossa

“Definitivamente todos los organismos, en algún
momento, en alguna oportunidad están
penetrados directa o indirectamente por
organizaciones criminales”, dijo el
abogado Alexander Sánchez

Gioconda, -su cliente- “es
un chivo expiatorio, pues
los detenidos no son res-
ponsables” del hecho.

La historia del “testigo
protegido” continuó
cuando le pareció escu-
char de una tercera per-
sona que Véliz y Brown se
robaron dos millones de
dólares en una operación
llamada “Ojo de Agua”.

Un dato impreciso que
el jefe de la Sección de
Operaciones de la Fiscalía
de Drogas aclara cuando
afirma que hubo una ope-
ración llamada “Alamo 2”,
donde se incautaron dos
toneladas de droga en el
área de Ojo de Agua.

En esta operación par-
ticiparon los detectives en
cuestión “pero nada más al
iniciarse la investigación re-
colectando información de los
titulares de la empresa y ubi-
cación” y agregó que la in-
tervención la realizó la Po-
licía Nacional.

De acuerdo con la nor-
ma jurídica, no tiene fuer-
za la declaración de un
testigo que depone sobre

D I F E R E N C I AS

algún hecho oído a otros,
tal como lo señala el Có-
digo Judicial en su artí-
culo 920.

Panamá América soli -
citó una entrevista con la
Fiscalía Auxiliar, pero la
petición fue rechazada.
Argumentó que la ley le
impedía un pronuncia-
miento sobre el caso.

Conexiones. Algunos pro-
cedimientos obligatorios
en la investigación llaman
la atención por su omi-
sión, en otros se acentúa la
tardanza en que se eje-
cutan siendo el tiempo un
factor determinante.

“En otros países el ase-
sinato de un miembro de
la organización policial
implica una cacería hu-
mana para dar con la cau-
sa y el autor del homi-
cidio”, dijo al Pa n a m á
A m é r i ca el instructor en
Criminología Octavio Cal-
derón.

El experto explicó que
un principio fundamental
en la criminalística es evi-
tar la contaminación de la
escena. Es decir, que el
lugar de los hechos quede
“congelado”, sin que na-
die entre o salga.

Pues si las pruebas no se
colectan de inmediato es
muy probable que la in-
vestigación sea infructuo-
sa y, por ende, la ubica-
ción del criminal. Sin es-
tas herramientas, agregó
el criminólogo, “sería im-

prudente hacer una acu-
sación”.

Sin embargo, en el edi-
ficio de la UEIS el personal
continuó sus labores co-
mo todos los días, sin que
se haya hecho una revi-
sión inmediata del sitio.

Las tareas de colección
de evidencias o “inspec -
ción ocular” que efectuó
la Fiscalía Auxiliar se rea-
lizaron días y meses des-
pués del 3 de julio, fecha

Cosas que se encontraron en la oficina de Brewster.
Algunos objetos no fueron analizados por el laboratorio
del FBI. En la UEIS debió haberse activado un manual de
reacción por cuestiones de seguridad, en especial por los
perfiles internacionales que tenían los casos a los que se
enfrentaban sus detectives.

En ni una Corte de Estados Unidos el polígrafo
es considerado como una evidencia. No se
valora como prueba suficientemente científica.
Este examen tampoco está contemplada en
nuestra legislación.

de la intoxicación.
¿Quien puede asegurar

a los funcionarios que co-
lectaban las pruebas, que
después de tanto tiempo
las cosas permanecieron
intactas?

El 17 de agosto el per-
sonal de la Fiscalía che-
queó el carro que usaba
Brewster con la esperanza
de encontrar algún vene-
no, pero solo recogieron
algunas pertenencias del
difunto.

No hay registro de que
se practicaron pruebas al
interior del auto, lugar
donde podrían estar las
evidencias del crimen.

El 20 de julio los fun-
cionarios buscaron restos

del tóxico en la oficina y
en la casa donde vivía el
jefe de detectives.

No encontraron nada.
Una a una, las tareas de la
Fiscalía Auxiliar se aleja-
ban del día de los hechos, y
con ellas se esfumaba la
verdad: “tiempo que pasa
verdad que huye”, dicen
los criminólogos.

Una pieza clave del rom-
pecabezas descansa en las
huellas digitales que están
en la escena.

Estos datos no aparecen

Elementos necesarios para acusar a una persona
por homicidio y lo efectuado por la Fiscalía.

EV I D E N C I AS

■ 1. No hubo confe-
sión.

■ 2. No se efectuaron
pruebas de huellas dac-
tilares, ni hallaron toa-
llas en la escena.

Vínculos indirectos

■ 3. Si

■ 4. No hay registro de
depósitos cuantiosos.

■ 5.. No hubo inspec-
ción de ropas, huellas o
zapatos, casa, auto, del
i m p l i ca d o .

■ 7. No hubo testigos
o cu l a r e s .

en la averiguación; su
omisión hace aún mas di-
fícil la búsqueda de la ver-
dad. “Error grave”, dice
Calderón.

El fondo del tema, según
Jácome, es que los fiscales
no son los que investigan,
esa es labor de la policía
especializada. “Enorme -
mente ineficiente”, dijo el
ex director al calificar el
trabajo de la Fiscalía Au-
xiliar, y acotó; “y se debe a
la incapacidad del funcio-
nario que la realizó”.

Un proceso que a juicio
del ex procurador José A.
Sossa “hace injusta la de-
tención” que hizo la Fis-
calía a los tres detectives
acusados.

José A. Sossa cuestionó;
“¿se ha acreditado que al-
guna de las personas de-

tenidas tuvo algún con-
tacto con ese veneno? No
puede ser que estés ha-
ciendo justicia así”, dijo
Sossa.

Omisiones. Paradójica -
mente una de las tareas
que fortalecerían la tesis
de la Fiscalía se omitió.
Han pasado mas de 16 me-
ses desde que se ordenó la
detención de Véliz y Bro-
wn, y nadie ha ido a sus
residencias, autos, busca-
do entre las ropas o sus
cosas para identificar ras-

tros del supuesto veneno o
algo que los vincule al cri-
men.

Lo mismo ocurrió con
Irving Francis, quien man-
tiene una medida cautelar
por el mismo cargo.

Los envases y la comida
que ingirió Brewster
aquel 3 de julio fueron
analizados por los labo-
ratorios; no se detectó pre-
sencia de organofosfora-
dos.

Ante esto, la autoridad
queda en deuda jurídica
con dos explicaciones:
una, por acusar a los de-
tectives por colocar vene-
no en la comida y, la se-
gunda, por asegurar que
el alimento fue contami-
nado con un organofos-
forado.

Un nexo directo que vin-
cule a los detenidos po-
dría ser una confesión, pe-
ro en la pesquisa no hay
registro de esto o de nin-
gún testigo ocular de los
hechos.

La situación de los sin-
dicados Gioconda Véliz y
Kenneth Brown fue ana-
lizada por la Corte Supre-
ma de Justicia, que de-
claró legal la detención de
ambos.

El Órgano se basó en las
evidencias que se tenían al
momento en que la Fis-
calía Auxiliar había for-
mulado los cargos. Valdría
la pena conocer qué dirá
el Segundo Tribunal de
Justicia cuando califique
el expediente.

El abogado Alexander
Sánchez dijo tener refe-

rencia de que “cuando se
discutía (en la CSJ) el Ha-
beas Corpus, la discusión
era como dicen en buen
panameño, ese muerto no
lo cargo yo”, lo que de-
nota, agrega el defensor,
“que las instituciones ja-
más han tenido interés
sobre el caso”.

Los expertos en derecho
coinciden en que la pro-
curadora Ana Matilde Gó-
mez debió estar al tanto
del expediente en cues-
tión. Incluso Sánchez, ba-
sado en su experiencia,
agregó que desde este des-
pacho “algunas veces se
dictan directrices de lo
qué hacer o no hacer”.

La organización que ma-
tó a Franklin Brewster no
solo planeó con antelación
el crimen, sino que tenía
conocimiento y acceso a
sustancias particulares.

Esta organización hoy
tiene un gran aliado: las
graves omisiones, indi-
cios, errores en la inves-

tigación y manejo de prue-
bas que pudieran delatar
el cómo, cuándo y dónde
del hecho, así como el (los)
autor (es) intelectual (es) y
material del crimen.

Escenario que le brinda
la posibilidad de tapar su
origen (móvil) intelectual
y ocultar las pruebas que
la delatarían (evidencias).

Tal vez de ahí el nombre
de la supuesta operación
“Laboratorio”, que encaja
con la fórmula y con la
figura clave que podría
ejecutar el plan sin dejar
rastro, y coincide con la
llegada al país de un per-
sonaje que pondría a “to -
no” la operación.

Una excelente fachada
para distraer u ocupar en
otro asunto a la unidad
policial que impedía el de-
senvolvimiento de su ac-
tividad. Pregunta: ¿fue
acaso incapacidad, inep-
titud o complicidad de al-
guien en el Ministerio Pú-
blico?

■ 1. Confesión.

■ 2. Pruebas de huellas
dactilares envases, bo-
tellas, toallas.

Vínculos indirectos

■ 3. Llamadas telefó-
nicas de los implica-
dos.

■ 4. Cuentas banca-
rias.

■ 5. Buscar fosforado
en casa, ropa y auto de
los implicados.

■ 7. Testigos oculares.


